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• Formular adoptar y ejecutar las políticas planes programas y proyectos reglamentaciones

técnicas y lineamientos sectoriales de la actividad de exploración y producción de

hidrocarburos

• Expedir reglamentación técnica relacionada a las actividades de exploración y explotación

de hidrocarburos.

• Desarrollar actividades de seguimiento a la ejecución de proyectos y el cumplimiento de

metas del PND, plan sectorial, y planes institucionales en materia de E&P.

• Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentaria y las normas

técnicas relacionadas con la exploración y explotación de hidrocarburos.

Funciones del Grupo de Exploración y producción



Acciones Operativas

1. REGULACIÓN 4.0: 
MODERNIZACIÓN 

NORMATIVA Y 
DIAGNÓSTICOS CLAVE

2. POLÍTICAS MEJOR 
MANEJO DE RESERVAS Y 
RESERVAS: ESTRATEGIA 

EOR Y PRODUCCIÓN 
INCREMENTAL

3. SEGURIDAD 
ENERGÉTICA: 

ABASTECIMIENTO DE 
GAS Y OPTIMIZACIÓN 

OPERATIVA

4. ARTICULACIÓN 
INSTITUCIONAL, 

INDUSTRIA Y GREMIOS. 

5. SOSTENIBILIDAD Y 
ENTORNO: LICENCIA 

SOCIAL, AMBIENTAL Y 
GESTIÓN DE RIESGOS

Acciones 



Política Publica - PND

Medidas E&E de 

Hidrocarburos

Res. 40537 del 2024

Medición de HC

Res. 40236 de 2022

Offshore

Res. 40295 de 2020

Quemas y Venteos de Gas

Res. 40066 de 2022

Res. 40317 de 2023

Suspensión y abandono de 

pozos

Res. 40230 de 2022

Res. 40622 de 2023

Normatividad Vigente

Producción Incremental

Res. 40530 de 2025



Pilar 1: Regulación 4.0 y Diagnósticos

Objetivo: Expedición y 
revisión de normatividad 
basada en diagnósticos 

técnicos.

PLANEACIÓN NORMATIVA 
Fase de Expedición:

• Abandono de Pozos (Finalización 
jurídica)

En fase de construcciön

• Proyecto de Medición de 
Hidrocarburos 

En fase de propuesta

• Fiscalización 

• Diagnósticos Estratégicos:

• Eficiencia: Consultoría gas de 
quema y venteos

• Offshore: Ajustes reglamentarios 
(Caso Petrobras)

Pilar 1: Regulación 4.0 y Diagnósticos



Pilar 3: Seguridad Energética y Gas

Planeación normativa en pro de 
fomentar un mayor aprovechamiento 
de las reserva disponibles

• Manual de Recobro Mejorado: 
Seguimiento en su elaboración

• PPI’s :Articulación con ANH y plan 
de trabajo (Art. 43).Gestión 
producción diferida:

Acompañameinto a la labor de 
fiscalización:

• Validación de Proyectos: 
Fortalecimiento de lineamientos de 
fiscalización y planes de 
operadoras.

• KPIs de Éxito: Aumento de reservas 
e inversiones ejecutadas.

Acción Táctica: 

• Verificación directa de 
proyectos estratégicos.

Pilar 2: Políticas para mejor manejo de 
reservas



Pilar 3: Seguridad Energética y Gas

Coordinación para 
el abastecimiento

• Mesas mensuales 
ANH/Ecopetrol: 

Reporte unificado 
de disponibilidad.

Gestión producción 
diferida:

Pilar 3: Seguridad Energética y Gas



Pilar 4. Articulación Instituciones- industria y 

gremios
• Mesas Gobierno – Industria (Exploración).

• Mesas Gobierno – Industria (Producción).

• Capacitaciones interinstitucionales.

• Reuniones sistemáticas Ecopetrol S.A.

• Mesas técnicas ambientales ANLA-ANH.

• Apoyo en comentarios a la regulación expedida.

• Intercambio de conocimientos e información.

• Proyectos PINES



Pilar 5: Sostenibilidad y Licencia Social

1. GESTIÓN SOCIAL: • ARTICULACIÓN 
CON OAAS 

(CONFLICTIVIDAD Y 
BLOQUEOS).

• SEGUIMIENTO A 
CONSULTAS 

PREVIAS (CASOS 
SIRIUS I Y II).

2. AMBIENTAL Y 
CLIMA:

• HOJA DE RUTA 
METANO: 

GENERACIÓN Y 
SOCIALIZACIÓN.

• APOYO EN 
LICENCIAS 

AMBIENTALES 
(ANLA).

3. RIESGOS: • MESAS TÉCNICAS 
REZUMADEROS Y 

PASIVOS 
AMBIENTALES.

Pilar 4: Hidrocarburos con sentido social



Muchas Gracias.




